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AL PUBLICO EN GENERAL, A TRAVES DE LA PAGINA WEB DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL, SE HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA N° 117-2011-TCE: SE HA DISPUESTO LO 
QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR: 

CAUSANo. 0117-2011-TCE 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 26 de septiembre de 2012, las 
18h52; VISTOS: a) A fin de contar con el quórum legal para la adopción de decisiones 
jurisdiccionales, por medio de Secretaría General, por así corresponder al orden de 
designación, convóquese a la abogada Angelina Veloz Bonilla, Jueza Suplente a fin que 
integre el Pleno del Tribunal; toda vez que el recurso de apelación, materia de análisis, fue 
interpuesto en contra de la sentencia emitida por el doctor Patricio Baca Mancheno, en su 
calidad de juez de primera instancia; razón por la cual, se encuentra jurídicamente impedido 
de conocer y resolver el presente recurso. b) Téngase en cuenta la razón de sorteo mediente 
el cual, fui designada para actuar como jueza sustanciadora dentro de esta etapa procesal. 
Una vez asumida esta calidad, dispongo: PRIMERO: Por Secretaría General, remítase 
copias simples del expediente a las señoras juezas y a los señores jueces, junto a quienes 
resolveremos el presente recurso, a fm que procedan con el estudio del mismo. SEGUNDO: 
Notificar, con el contenido de la presente providencia, a las partes procesales. TERCERO 
Actúe el abogado Fabián Haro Aspiazu, Secretario General del Tribunal Contencioso 
Electoral. Notifíquese y cúmplase.-{f) Dra. Catalina Castro Llerena.- JUEZA-PRESIDENTA. 
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